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Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número I.707 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b).. Igual bonificaci?n ~ las q~ se devenguen por la
adqUIsIcIón, por cualqwer medio admItido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
~entados, para las qu~ se devenguen por operaciones de constitu·
?ón de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
mcluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad. .

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco ados, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del ReaIDecreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco PJ:imeros &dos improrrogables, conta
dos a partir del primer ejemcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad anónima
laboral, con arreglo a la Ley 1S/1986, de 25 de abril

~Madnd, ,3 de fe'-~88.",P.•D;, el Direcior general de
• :tributOs,. Uiguel Cruz Amorás.·- "- -"-. .'

~a~i!:eJio::'fisc:e/:[f::-~ se
1511986. de 25 'Je"'';¡,,:fl, a la Empresa «Vi':u1:f.
S.A.L».

Vista la instancia formulada por el representante de «Vinaval,
SAL.», con CIF A-366S4028, en solicitud de concesión de los
benefiCIos fiscales previstos en la Ley IS/1986, de 2S de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, '1

Resultando que en la tramitae1ón del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estada» del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley IS/1986, de 2S de
abril; .' .

Considerando gue se ClJmplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley IS/1986, de 2S de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades 'Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.7S7 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I~ bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admItido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabl\iadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) I¡uaI bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco aIIos, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco PJ:imeros &dos improrrogables, conta.
dos a partir del primer ejemcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley IS/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

ORDEN de 3 lebrero ek 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986. de
25 ek abril. a la Empresa «Printer. Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Prlnter
Sociedad Anónima Laboral» con CIF A.78396264 en solicitud~
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 1$/1986 de
2S de abril, de SociedadesAn?~ Laborales, y ,

Resul~do .q!JC en la tramitaCIón del expediente se han obser
vado las dispoSICIones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el ReaI Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
La~raIes en virtud de lo dispuesto en la Ley IS/1986, de 2S de
abril;~

Considerando que se ClJmplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 1~/198.6, de 2S de abril, y que la Entidad
soliCItante se encuentra mscnta en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asi¡nado el
número 491 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

PJ'!mero.-Con arreglo a las dis~siciones I~es anteriormente
menCIOnadas se conceden a 'la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Tl'IIIIlImisiones Patrimoniales y Actos Jurldicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

" fJOr~s~~cfZ~1n~~~~~~~i~u~;:~~e~
b)..I~ bonificación ~ las q~ se devenguen por la

adqwSl~ón, por cualqwer medio admitido en derecho, de bienes
proveDlentes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios l!8bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco &dos, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante. los cinco primeros &dos improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley IS/1986, de 2S de abril

Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amarás.

ORDEN de 5 de febrero de 1988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
1511986. de 25 de abril. a la Empresa «Arce, Sociedad
An6nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Arce,
Sociedad Anónima Laboral» con CIF A-SOl 72823 en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley IS/1986, de
2S de abril, de Sociedades Anónimas Laborales;

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de
la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley IS/1986, de 2S de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley IS/1986, de 2S de abril, y que la Entidad


